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Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés

rC' particular, se insertarán a cincuenta 
céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Peninstila, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.—(Articulo Í.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. ' Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretariós reciban este Boletín dispondrán que se deje un- ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PLINTO DE SUSCRIPCIÓN
■ En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín, Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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El ilustrísimo señor Subsecre' 
tario del Ministerio de AgricuP 
tura — Servicio de Pósitos — , con 
fecha 6 del actual, comunica a 
este Gobierno civil lo siguiente:
«Vista la persistencia en el in- 

eumplimiento de lo dispuesto en 
el Real decreto de 27 de Diciem- 
I>re de 1929 (Gaceta del 2 de 
,Enero siguiente), sobre creación 
ele Pósitos nuevos, no obstante 
Iss reiteradas órdenes que se han 
eursado sobre el particular, y 
I’s sanciones impuestas anterior' 
®ente, he dispuesto imponer la 
"mita de cien peseta's a cada uno 
^í los Alcaldes y Secretarios de 

pueblos siguientes;
Bocigas: 
Boecillo. 
Cabezón de Pisuerga. 
Campillo (El).
Castronuevo de Esgueva. 
Cervillego dé la Cruz. 
Esguevillas de Esgueva, 
Iscar.
Moraleja de las Panaderas.

Nueva Villa de las Torres.
Olmedo.
Palacios de Campos,
Pollos,
Pozaldez,
Puente Duero,
Renedo de Esgueva,
Valdenebro de los Valles,
Ventosa de la Cuesta, 
Villabáñez, 
Villalbarba, 
Villaco,
Villaesper,
Villalba de Adaja,
Villanueva de los Caballeros,
Villanueva de los Infantes,
Villanueva de San Mancio,

' Villarmentero de Esgueva,
Villaverde de Medina, -
Zarza (La),
Dichas multas deberán satisfa-' 

cerse en el plazo de veinte días, 
en efectivo metálico, enviándolo 
al Servicio de Pósitos, en Ma
drid, por medio del Giro postal, 
que se anunciará oportunamente, 
y no serán condonadas más que 
en el caso de que, dentro del 
mismo plazo, se remitan en la 
misma forma las obligadas apor- 
taciónes municipales del 1 por 100 
del presupuesto que, para crear 
el nuevo Pósito, señala el Real 
decreto citado.»

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para cono- 
cimiento de los Ayuntamientos 

expresados, el de sus Secretarios 
y exacto cumplimiento, del que 
darán cuenta a este Gobierno

Valladolid, 12 de Febrero de 
1940.

El Gobernador civil, 

Jesús Rivero Meneses

Núm. 627

Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de la provincia 

de Valladolid

NOMBRAMIENTO

En el día de hoy se ha expedi
do por esta Sección el título ad
ministrativo de Maestro interino 
que se expresa;

Don Felipe Puertas Hernán
dez, excombatiente, con arreglo 
a los preceptos de la Orden mi
nisterial de 6 de Junio de 1939 y 
con los beneficios qué concede a 
los excombatientes la de 6 de Di
ciembre último (;:<BoIetín Ofi
cial» del 18), para la Escuela de 
niños de Canalejas de Peñafiel.

Lo que se hace público para el 
debido conocimiento y oportunos 
efectos.

Valladolid, 12 de Febrero de 
1940. —El Jefe de la Sección, Luis 
R. Mateo.
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Núm. 632 '

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Depositaría de Pondos Cuarto trimestre de 1939

CUENTA del cuarto trimestre de 1939 que rinde el Depositario 
ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, a saber:

que suscribe, de las operaciones de

PRIMERA PARTE.-Cuenta de Caja

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . . ,

CARGO. .

Data por pagos verificados en igual trimestre .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

SEGUNDA PARTE. —Cuenta por conceptos

312.576.48
3.074.482,01

3.387.058,49

2.188:291,91

1.198.766,58

INGRESOS

1. Rentas................................ ................................
2. Bienes provinciales.......................................
3. Subvenciones y donativos..........................
4. Legados y mandas................................ • . ¿
5. Eventuales y extraordinarios. ....
6. Contribuciones especiales .....
7. Derechos y tasas . .......................................
8. Arbitrios provinciales................................ ......
9. Irppuestos y recursos cedidos por el Estado

10. Cesiones de recursos municipales . .
11. Recargos provinciales. . . . . ..
12, . Traspasos de obras y servicios públicos .
13. Crédito provincial.............................................
14. Recursos especiales . . . . .-.
15. Multas ...........
16. Mancomunidades interprovinciales
17. Reintegros..........................................................
19. Resultas. . . . . .................................

Cargó

Saldo del trimestre 
anterior por operaciones 

realizadas

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre

TOTAL 
de las operaciones hasta 

este trimestre

Pesetas

21.730,67 22.920,19 44.650,86
» » »

7.713,16 870.024,77 877.737,93
» »

16.762,30 9.053,64 25.815.94
» »

844.342.25 444.984,64 1.289.326,89
9.159,40 1,748,01 10.907,41

280.794,71 613.095.52 893.890,23
481.010,86 386.370.99 867.381,85
200.709,70 100.354,94 301.064,64

75.483,78 82.049.57 157.533,35
1 » » »

» » »
» » . »

» »
267.520,18 199.418.53 466.938,71

1.606.695,49 344.461.21 1.951.15^

3.811.922,50 3.074.482,01 6.886.404,51
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GASTOS Saldo del trimestre 
anterior por operaciones 

realizadas

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre

TOTAL 
de las operaciones hasta 

este trimestre

Pesetas

1, Obligaciones generales . . ,
2. Representación provincial . . . . ^ . . .
3, Vigilancia y seguridad ................................................
4, Bienes provinciales...............................................
5, Gastos de recaudación \ .
6. Personal y material .....................................................
7, Salubridad e higiene .
8. Beneficencia, . . ...
9. Asistencia social ...........

10. Instrucción pública ..................................................... .
11. Obras públicas y edificios provinciales . . . .
12. Traspasos de servicios del Estado .
13. Montes y pesca.....................................................
14, Agricultura y ganadería . .
15. Crédito provincial. . . . . . .
16. Mancomunidades interprovinciales .....
17. Devoluciones ......
18. Imprevistos. . . . . . . .
19. Resultas..................................................................

215.702,21 
63.562,70

»
»

52.654,58 
890.533,08

3.750,00 
884.577,89' 
48.445,25 
10.915,59

274.611,41
»
»

5'750,00 
107.091,00

» -
195.503,52 

7.473,09
738.775,70

54.023,91 
29.768,87

»
131.662,23
320.575,04

»
1.185.702,50 

36.162,98 
15.142,01

125.319,55
»
»

2.250,00
1.737,80

»
204.262,15

1.861,19 
79.823,68

269.726,12 
93.331,57

»
»

184.316.81
1.211.108.12

3.750.00
2.070.280.39

84.608,23
26.057.60

399.930,96
»
»

8.000,00
108.828,80

»
399.765.67

9.334.28
818.599,38

Data................................. - ------ ----- -— 3.499.346,02 2.188.291,91 __ 5.687.637,93
La precedente cuenta está conforme con lo que résulta de los libros de la Depositaría de mi carón v 
v°n ®® unirán a la cuenta general definitiva del ejercicio. ^ ' ^
Valladolid. 31 de Diciembre de 1939. —El Depositario, F Martín • ■
-ï^í. r.X-.riïstv.S;= -* - -

ülÜíSiíSáSvíí,.”*' "® « •ft.uWo.-V - B.', E! P...ld„,.. i„.-
Comisión Gestora provincial. -Sesión ordinaria de 9 de Febrero de 1940.-Se acuerda Quedar entera- 

UitaL Vírgffio ArerPerier”''"" °®'‘’'*Rodríguez Fernández-Vila.-Ei Secretario ac-

Núm. 611

Comisión provincial del Subsidio 
al Combatiente de Valladolid

CIRCULAR

Todas las personas que han ve- 
’ido percibiendo el Subsidio co' 
”0 familiares de un combatien< 
i’' deben presentar antes de per-- 
dbir los haberes de este mes en 
*1 próximo Marzo, certificación 
^^Pedida por el Jefe de Unidad 
correspondiente en la que se haga 
constar que el interesado contP 
"’a prestando servicio en filas, 
igualmente los individuos a los 

en meses anteriores se les 
’^iese dado de alta en el pa- 
'dn de excombatiente, deberán 

presentar el certificado de la Ofi' 
ciña de Colocación Obrera, jus
tificativo de que continúa en 
paro.

Los señores Jefes de las Comi
siones Locales, cuidarán bajo su 
más estrecha responsabilidad de 
no satisfacer el subsidio a los que 
no cumplan los requisitos antes 
indicados.

La presentación de los certifi
cados para los subsidiarios de la 
capital, debe hacerse en los cin
co últimos días del presente mes, 
a fin de evitar retraso en el perci
bo del subsidio.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista,

Valladolid, 12 de Febrero de 
1940.—El Jefe provincial, Emilio 
Ayala. ' - •

Núm. 612

Jefatura provincial de Sanidad

ORDEN CIRCULAR

RATIFICANDO EN CUMPLIMIENTO RIGU
ROSO DE LA QUE CON EL NÚMERO 
3.945 SE PUBLICÓ EN EL «BOLETÍN 
OFICIAL» DE LA PROVINCIA DEL 18 DE 

NOVIEMBRE ÚLTIMO

La aparición eri la capital de 
tres casos de tifus exantemático 
entre personas indigentes y de 
vida nómada después de un lar
go período de supuesta normali
dad, háce presumir que se están 
produciendo casos discretos e 
inaparentes de difícil identifica
ción clínica, ya que de otro mo 
do no puede explicarse como se
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sostiene la cadena epidemiológi
ca en una enfermedad cuyo pe
ríodo de incubación no suele ex
ceder de veinte días. Ahora bien, 
como unos y otros constituyen 
casos de difusión de un agente 
causal y además es indudable que 
hay gran número de parasitados 
por el piojo entre gente trashu
mante, mendigos, gitanos y tráns
fugas en general, es obligado 
mantener con todo rigor las dis
posiciones de la Orden circular 
de esta Jefatura provincial de Sa
nidad de 13 de Noviembre de 
1939, publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia del 18, 
según la cual deberán practicar
se las medidas que en la misma 
se detallan sobre despiojamiento 
de personas, ropas y locales y de 
higienización de viviendas, impo
niendo las prácticas de limpieza 
corporal y de alojamientos con 
arreglo a las normas que en la re
ferida circular se señalan.

Y con el fin de fijar la atención 
una vez más de las autoridades 
locales, Inspectores municipales 
de Sanidad y Médicos en ejerci
cio para que se mantengan en el 
estado de alerta que exige la ines
tabilidad sanitaria del momento, 
se publica la presente circular ra
tificando las órdenes acordadas 
y su más exacto cumplimiento. 
' Valladolid, 12 de Febrero de 
1940. —El Jefe provincial de Sani
dad, Doctor Bécares.

ORDEN GIRCUI.AR

CUYO CUMPLIMIEMTO SE RATIFICA POR 
LA ANTERIOR

«En prevención de que pudiera 
infiltrarse en esta provincia el 
contagio de, tifus exantemático 
que, en forma de pequeño brote 
epidémico, se ha presentado en 
una provincia limítrofe, y sin que 
ello sea motivo de la menor alar
ma, ya que el foco está perfecta
mente localizado y adoptadas 
medidas de la mayor eficacia pa
ra su rápida extinción, y, de otra 
parte, están cerradas las líneas de 

fronteras para las personas que , 
calificadamente se consideran co
mo posibles portadores, esta Je
fatura ha creído conveniente or
denar las siguientes medidas de 
profilaxis, que serena y discreta
mente aplicadas evitarán todo in
cidente epidémico.

A los Alcaldes y a los Inspec
tores municipales de Sanidad, en 
primer lugar, a todos los Médi
cos en ejercicio y al público en 
general corresponde practicar, 
notificar y cooperar, respectiva
mente, para que tales medidas al
cancen el grado de eficacia que 
se espera, por el beneficio que ha 
de reportar a la salud de todos.

Debe saberse respecto a este 
proceso, como orientación de la 
campaña y para tranquilidad del 
vecindario;
l .° Que la sangre del atacado 

contiene el germen de la enfer
medad.

2 .° Que el piojo del enfermo 
es el portador biológico del agen
te patógeno.

3 .° Que un infectado del tifus 
exantemático sin piojos no es 
contagioso.

4 .° Que el piojo se infecta des
pués de varios días de vivir so
bre el enfermo, por excepción an
tes del cuarto.

5 .° Que el piojo transmite la 
enfermedad picando al sujeto sa
no. También puede infectar por 
las disposiciones que el mismo 
sujeto se inocula con los ras
cados.

6 .° Que el piojo propagador 
del tifus exantemático es el piojo 
del cuerpo y posiblemente tam
bién el piojo de la cabeza.

Favorecen la propagación de la 
enfermedad, sobre todo, la sucie
dad de alojamientos y de las per
sonas y el hacinamiento, por lo 
que se da con más frecuencia en 
la gente trashumante, tales como 
pordioseros, gitanos, y, más fre
cuentemente, en invierno, por la 
aglomeración de individuos en lo
cales pequeños que hacen más 
seguros los contagios. Todo ello 

porque es má.s fácil la vida y des- 
arrollo del piojo, y su pase de 
unas a otras personas.

Por tanto, si se logra retener y 
despiojar a los parasitados de 
piojos, aislar a los procedentes 
de zona infecta, e internar en los 
Centros de aislamiento y asisten' 
cia a los enfermos, habremos 
conjurado todo peligro. Aparte 
de que para el difícil supuesto de 
un contagio activo, se dispone de 
recursos positivos que nos per- 
miten abortar el ataque rápida- 
mente.

Podemos, pues, afrontar la si
tuación con tranquilidad,. ejecu
tando las instrucciones que si- 
énen;

1 .* Aislamiento de toda per
sona de vida indigente o nómada 
que no ofrezca garantías de lini' 
pieza corporal, y, desde luego, 
los mendigos y gitanos. Estos se
rán detenidos en los sitios donde 
se hallen y despiojados, y si pro
ceden de lugares sospechosos, 
sometidos a observación veinte 
días,

2.® En el caso de decíararse 
alguna enfermedad en ellos, se 
notificará urgentemente a la Jefa
tura provincial de Sanidad para 
el traslado del enfermo al Pabe
llón de Aislamiento de la cæ 
pital, .

3,“ Igual medida de desinsec
tación se hará en todas las loca
lidades con los individuos que, 
por su estado precario de limpie' 
za o miseria, hagan sospechar ser 
portadores de piojos,

4,“ Los locales-refugio de cual; 
quier clase, los establecimientos 
que recojan población indigente, 
y, en general, las viviendas de re' 
sidentes que por sus malas con' 
diciones hagan temer la existen' 
cia de parásitos, serán despioja' 
das, sometidas a una lirripieza ri' 
gurosa y blanqueadas con cal.

Las prácticas de aislamiento ) 
de la desinsectación o despioja' 
miento de locales y personas «^ 
hará con arreglo a las normas
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que figuran en el anexo de esta 
Orden.

Por su parte, los Alcaldes, re
cabando si es necesario el auxilio 
de la fuerza pública y haciendo 
uso de sus facultades correccio
nales, impondrán a todos los ve
cinos la obligación de hacer la 
iimpieza general de los alojamien
tos y facilitarán la gestión a los 
Inspectores municipales de Sa
nidad para la práctica de las 
medidas que se indican anterior
mente.

De cualquier alteración que 
pueda presentarse en el estado de 
la salud pública, y de acuerdo 
con los Inspectores municipales 
de Sanidad, darán cuenta a esta 
Jefatura por el medio de comuni
cación más rápida.

Lo que se publica en este órga
no oficial para conocimiento de 
las autoridades y funcionarios a 
quienes se encarga la ejecución 
de las medidas indicadas,, de cu
yo cumplimiento serán responsa
bles y a los efectos oportunos.

ANEXO A ESTA ORDEN

. Práctica del despiojamiento

Despiojamiento de personds. 
Se habilitará un local de lás di
mensiones indispensables para 
alojar un servicio de peluquería, 
una caja de madera de dos me
tros cúbicos de capacidad para 
desinsectación de ropas, un cubo 
regadera y una cabina para el re
cambio de aquéllas,

Este local basta que esté lim
pio y blanqueadas sus paredes.

La operación es la siguiente:
a) Se corta el pelo al sujeto 

al cero, así como el de todas las 
partes pilosias, y se le afeita.

b) Se desnuda y su ropa se 
coloca en la’ caja de madera en 
la forma que se dirá después.

c) Se le da una fricción en 
todo el cuerpo con cualquiera de 
las fórmulas que se indican y 
Seguidamente una jabonadura 
abundante; se le ducha eón la 
regadera para quitar el jabón y 

se locíona el cuerpo con alcohol 
alcanforado para que quede per
fectamente limpio y reaccione 
mejor. Se le da lá ropa que se ha 
despiojado y se viste; si aquélla 
estuviera muy sucia y deterio
rada, se quema, dándole ropa 
limpia.

Para el suministro de rópas de 
recambio los Alcaldes recabarán 
de los vecinos la aportación de 
prendas interiores y cuantos au
xilios sean necesarios, y por su 
parte los Ayuntamientos contri
buirán con sus propios recursos 
a satisfacer esta necesidad bené- 
fico-social.

Fórmulas a que se hace referencia

Para el cuerpo. — Alcohol o 
aceite alcanforado al 10 por 100.

Aceite de trementina.^^al 15 
por 100.

Aceite de oliva y petróleo o 
vaselina y xilol a partes iguales 
cada una.

Bencina o ungüento mercurial. 
Solución alcohólica de naftalina 
al 6 por 100.

Para parásitos de cejas y pes
tañas.—Vas&iin a 50 gramos, pre
cipitado amarillo un gramo.

Para las liendres y huevos.— 
Usar primero vinagre caliente en 
fricciones y después cualquiera 
de las fórmulas indicades.

Despiojamiento de ropos.— 
Con tablas bien ensambladas, pa
ra que las junturas sean lo más 
perfectas posible, se hace una 

i caja de unos dos metros cúbicos 
de capacidad, en cuyo interior se 
•clavan unas cuantas puntas para 
colgar la ropa; se rocía ésta pro- 
fusamente^ coh gasolina y se cie
rra fbdó Ip má^herméticamente 
que se’ipueda.' A las seis horas 
puede abrirse y utilizarse las 
prendas, que habrán perdido los 
piojos que llevaban. También 
pueden usarse cajas metálicas 
con cierre hertnético (bidones de 
los de gasolina) rociando la ropa 
en la misma forma.

Despiojamiento de locales.— 
Desalojados de sus ocupantes y 

de las ropas, que se despiojarán 
en la forma indicada, y quedan
do el mobiliario dentro con puer
tas y cajones abiertos, se cierran 
todo lo más herméticamente po
sible todas las aberturas de la 
casa con papel de engrudo; se 
ponen en el suelo, si no es de 
madera, y si lo fuera sobre una 
baldosa o ladrillo, en las diferen
tes habitaciones botes de boca 
ancha con fior de azufre en pro
porción de 50 gramos por metro 
cúbico de capacidad, colocándo
les en recipientes con agua, una 
palangana por ejemplo, para evi
tar que por la proyección de 
aquél se haga fuego en el local; 
se prende el azufre y se cierran 
las habitaciones durante doce 
horas. Al cabo de este tiempo, 
como los piojos habrán muerto, 
se abren y se ventilan.

Se procede seguidamente a la 
extracción de los enseres de la 
casa y se hace una limpieza a 
fondo de todos los departamen
tos, blanqueándoles eon cal. Ter
minadas estas operaciones puede 
ser ocupada de nuevo la vivien
da, que seguirá vigilada sanita
riamente, así como sus ocupan
tes, para repetir las prácticas an
teriores si volviera a ser parasi- 
tada.

Precauciones a tornar por los 
Médicos y asistentes en la prác
tica de estas operaciones. —Sia- 
sones blancos, largos, con man
gas ajustadas a la muñeca con 
una cuerda fuerte y pantalones 
también ajustados a los tobillos 
en la misma forma, guantes de 
goma y chanclos y caperuza para 
la cabeza.»

flDMiniSTRiCg^PHQUinCIfll
Núm, 581 .

de habi-, 
^^eferencia-!<al 31 de
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Diciembre de 1939, queda ex^ 
puesto al público por espacio de 
quince días, para ser examinado 
y formular las reclamaciones que 
estinen oportunas,

Brahojos, 8 de Febrero de 1940, 
El Alcalde, P, O., Jesús Rodrí
guez,

Núm, 614

Hornillos

Plantilla del personal adminis
trativo, facultativo y subalterno
de este 
en virtue 
tíCulo 1. 
terio de de fechaIón

íto, formada 
esto en el ar- 
•n del Minis-

30 de Q. *^*

"Á DMI NÍ¿TR A T IVO

Secretario; sueldo, 2.000 pese- 
tas, más 500 de un quinquenio; 
en propiedad.

FACÚLTÁTIVO

Médico de asistencia pública 
domiciliaría; sueldo, 2.564 pese
tas, más IPO por asistencia mé
dica a la Guardia civil; interino.

Farmacéutico titular; sueldo, 
116,50 pesetas; agrupado con 
Ventosa, Villalba y Matapozue
los, siendo este último la capita
lidad.

Inspector municipal Veterina
rio; sueldo, 424 pesetas, más 
296,80 de quinquenios y 159 por 
reconocimiento de reses de cerda.

Practicante; sueldo, 769,44 pe
setas; vacante.

Matrona; sueldo, 769,44 pese
tas; vacante.

SUBALTERNO

Alguacil; sueldo, 200 pesetas.
La precedente plantilla fué apro

bada por el Ayuntamiento, en se
sión del 27 de Noviembre de 1939.

Hornillos, 27 de Diciembre de 
1939. — El Alcalde, Honorato 
García. —El Secretario, Manuel 
García.

Núm. 622

Morales de Campos

El apéndií/ 
drón babi^'/í^^ 
Diciembr^z

quirice-^d^i 
ciones

Morales de

pa’ctificación
^erido 31 de 

S’a expues- 
Ji^^jazo de- 

reclama-

os, 10 de Fe-
brero de 1940,-El Alcalde, Eduar
do Urueña.

Núm. 621

Morales decampes

Las cuentaj¿^^:;^^^ <ales de es- 
te, Áyuni '5pondien- 

..tçs^al ejer '.se hallan 
''^^puesta^w Va Secre
taría d^ Ay Dr espa
dón Íe quit ^^^í^5S»«''efectos 
del artículo L afel Estatuto mu
nicipal.

Morales de Campos, 8 de Fe
brero de 1940.-El Alcalde, Eduar
do Urueña.

Núm. 613

Padilla de Duero

Plantilla del personal adminis
trativo, facultativo y subalterno 
de este Ayuntamiento, formada 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo l.° de la Orden del Minis
terio de la Gobernación de fecha 
30 de Octubre de 1939.

ADMINISTRATIVO - <^*

Secretario; sueP'^U^OÓ P^^D 
tas: interino. /

Médico tituh^^^^^^ 1.102 
pesetas y 50 dera^fe^.^wenio, 
agrupado con C-íratanilla de 
arriba", en propiedad. 

Farmacéutico: sueldo, 186 pe
setas; en propiedad, anejo de Pe
ñafiel.

Practicante; sueldo, 262,50 pe
setas, vacante; agrupado con 
Quintanilla de arriba.

Matrona; sueldo, 262,50 pese
tas, vacante; agrupado con Quin
tanilla de arriba.

Veterinario; sueldo, 331 pese
tas, en propiedad; agrupado con 
Quintanilla de arriba.

SUBALTERNO

Alguacil; sueldo, 200 pesetas; 
en propiedad.

Guarda jurado; sueldo, pese
tas 1.368,75; vacante.

La precedente plantilla fué 
aprobada por este Ayuntamiento 
en sesión de 31 de Diciembre úl
timo.

Padilla de Duero, 25 de Enero 
de 1940. —El Alcalde, Julián Se
rrano. — El Secretario interino, 
Carlos Aguado.

Núm. 619

Tiedra

Don Marcial Rodríguez Tejedor, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación de la parte personal 
del repartimiento general de 
utilidades, de esta única pa
rroquia, para el año de 1940.

Hago saber: Que deblendo pro- 
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha- 
liarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:
l .° La elección empezará a las 

once y terminará a las doce del 
día 17 del corriente mes, en el 
local Escuela de niños, calle del 
Castillo, Constituirán la Mesa 
electoral los propios vocales na' 
tos de esta Comisión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median' 
te-papeleta en la que consten ini' 
presos o escritos los nombres
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con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
tres vecinos,

3 ° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, nó obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario públlcó.

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmí- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Tiedra, 10 de Febrero de 1940. 
Marcial Rodríguez.

Núm, 620

Tiedra

Don Honorato 1 Carmona Carba
josa, Presidente dé la Comi
sión de evaluación de la parte 
real del repartimiento sobre 
utilidades para el año de 1940,

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
'ocales electivos a ser designa- 
íos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
Publicada:
1° La elección empezará a las 

(^oce y terminará a las doce del 
día 17 del corriente mes, en el 
local Escuela de niños, calle del 
bastillo. Constituirán la Mesa 
électoral los propios vocales na
tos de esta Comisión.

2 ° El número de vocales que 
Ma elector podrá votar, median-

te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de cua
tro contribuyentes vecinos y dos 
forasteros,

3,® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su votp, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenír la elección 
por Notario público,

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
dé cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicóadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Tiedra, 10 de Febrero de 1940, 
Honorato Carmona.

Núm. 616

Velliza

Plantilla del personal adminis- ; 
trativo, facultativo y subalterno 
de este Ayuntamiento, formada , 
en virtud de lo dispuesto en el ar- '
tículo 1.® de la Orden del Minis
terio de la Gobernación de fecha '

setas;

FACULTATIVO

Médico titular; sueldo, 2.839,50 
pesetas; quinquenio, 283,95 pese
tas; agrupado con Pedroso de la 
Abadesa; en propiedad.

Farmacéutico titular; sueldo, 
807,70 pesetas; quinquenio, 146 
pesetas; agrupado con Villán de 
Tordesillas y Robladillo; en pro
piedad, 1

Inspector Veterinario; suel
do, 1.374,20 pesetas; quinquenio, 
137,42 pesetas; por reconoci
miento de reses de cerda en domi
cilios particulares, 350 pesetas; 
agrupado con Matilla de los Ca
ños y Villán de Tordesillas; en 
propiedad.

Practicante; sueldo, 851,85 pe 
setas; quinquenio, 85,18 pesetas; 
agrupado con Pedroso de la Aba
desa; en propiedad.

Matrona; sueldo, 851,85 pese
tas; vacante.

SUBALTERNO

Alguacil; sueldo, 450 pesetas; 
en propiedad.

Guarda municipal; sueldo, 
1,500 pesetas.

Encargado del cementerio; suel
do, 125 pesetas; vacante.

Velliza, 30 de Enero de 1940. 
El Alcalde, Segundo Blanco.— 
El Secretario, Lorenzo Rodríguez.

Núm. 625

Velliza

El Ayuntamiento de mi presi
dencia en atención a lo dispuesto 
en los artículos 483, 484 y 489 del 
Estatuto municipal reformado 
por la ley de 12 de Enero de 1932, 
ha procedido a designar los vo
cales natos del repartimiento de 
utilidades para el año actual, y 
teniendo a la vista los documen
tos administrativos han resulta- 
dolos señores siguientes:

Parte real

D. Aquilino Marciel González.
D. Francisco Gómez Agüero.
D, Filemón Marciel Agüero.
D. Mariano Lajo Morais.

Parte personal

D. Ambrosio Marciel García.
D. Eloy Blanco González,
D, Venancio Poncela San José.

Lo que se hace público para 
que durante el plazo de siete días 
puedan formularse reclamacio-
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nes por l.as personas que se con
sideren perjudicadas, considerán
dose firme una vez transcurrido 
el mencionado plazo.

Velliza, 12 de Febrero de 1940, 
El Alcalde, Segundo Blanco,

Núm, 606

Villarmentero
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupur^^^unicipal Quina
rio par/’ corrí^^e de 
1940 <i^^^^^^W^oa^^ 
dicho-Secreta- 
ría mino de 
quince 4Ü'í- cuyo plazo 
y otros '^u^.^^días siguientes, 
pueden formulárse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por cualquiera de 
las causas a que se refiere el ar
tículo 301 del Estatuto municipal 
vigente,

Villarmentero, 8 de Febrero de 
1940,-El Alcalde, Andrés Ramos,

Núm, 559

Villavaquerín
A tenor de lo dispuesto en el 

Estatuto municipal vigente y dis
posiciones complementarias, el 
Ayuntamiento de esta villa ha 
procedido a la designación de 
los vocales natos para las Comi
siones de evaluación del reparti
miento general de utilidades pa
ra el año de 1940, habiendo cor 
rrespondido a los señores si
guientes:

Parte real ■ •
D, Emilio Marcos Vallejo,
D. Ermilio Arranz Toribio,
D, Gerardo Aguado Jiménez.
D. Emeterio Guerra Matesanz.

Parte personal
D. Eugenio González Cortijo.
D. Arturo de Torre Gómez.
D. Ciro Casado Cano.

Lo que se hace publico para 
general conocimiento y a los 
efectos de reclamación durante 
el plazo de siete días, advirtiendo 

que quedan expuestos al público 
los documentos administrativos 
que han servido de base para las 
anteriores designaciones, en Se
cretaría.

Villavaquerín, 3 de ,Febrero de 
1940.-El Alcalde. Abundio López.

nnuicioyricinifs
Núm. 630

Parque de Intendencia de Va
lladolid

ANUNCIO

Desde la publicación de este 
anuncio, hasta las die2 horas del 
día 23 de Febrero actual, en que 
se reunirá la Junta, se admiten 
ofertas para la compra y contra
tación de los artículos siguientes.

CONTRATACIÓN PARA EL MES DE 
MARZO DE 1940

(ampliación DEL ANUNCIO PUBLICADO 

CON FECHA 6 DEL ACTUAL)

200 q 
bón de i

fos de car

Las ÇQ "S®^®®^^ dispo
sición de^s en la Je
fatura deí . : -¿^.^- voüós los días 
hábiles, de las diez a las doce 
horas.

Los convenios de dichas com
pra^ y contrataciones están exen
tos de la contribución de contra
tistas. * /

Valladolid, 1^2 .dé^Febrero de 
1940. — EÍ Teniente^ Gor on el Di
rector, José J^^mrc^

36

SÍII5CI1I510 ilHCÜlííS
Caja de Ahorros y Monte de Pie

dad de Salamanca

JUNTA GENERAL DE IMPOSITORES

El Consejo de Administración 
ha acordado que la Junta general 
ordinaria de impositores tenga 
lugar el día 18 del presente mes. 

en el domicilio de la Institución, 
calle de Espoz y Mina, número 11, 
a las once y media de la ma
ñana, para tratar de los asuntos 
siguientes:
l .° Balance y Memoria de! 

ejercicio de 1939.
2 .° Distribución de beneficios.
3 .° Agencias.
4 .® Proposiciones.
A esta Junta podrán asistir y 

tendrán voz y voto todos los im
positores que hayan tenido du
rante todo el año anterior, y en el 
día de la Junta, un saldo no infe
rior a quince pesetas en la Caja 
de Ahorros, pudiendo ser repre
sentados por tercera persona, 
siempre que reúna ésta la condi
ción de impositor con las demás 
precisas, para asistir a la Junta, y 
antes reseñadas, y presente como 
comprobante de dicha represen
tación la cartilla, cartillas o res
guardos de* imposición a plazo,.,

En caso de votación , tendrá 
validez, cada asistente^ a tantqá 
votos como cartillas o resguar
dos represente, siempre que unas 
y otros. pertenezc,an a distintas 
personas; es decir, que si se pre
sentasen cartillas y títulos a nom' 
bre de la misma persona, se com
putará un solo voto por todos 
ellos, consíderándose para caso 
que se trate de Asociaciones co
mo una sola libreta.

Lo que se hace público para co
nocimiento de. los interesados, 
advirtiéndoles que de no cele
brarse el día indicado por no 
asistir suficiente número de im
positores, se celebrará en segun
da convocatoria el día 25 del mis
mo mes de Febrero, con el núme
ro de aquéllos que concurran en 
el lugar citado y a la misma hora.

Salamanca, 12 de Febrero'de 
1940.—El Consejero Secretario, 
A. Crespo.

37

VALLADOLID

Imnrenrs de ia Diputación provincial
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